
i i 3.—Jueves 16 de Julio de

DE LA PROVINCIA D® ZARAG(.)ZA.

^te penodicp se publica- ios martes^ jóíev^, sábados- y domingos.—admiten sascriciones.

1 APTK-ULD DE OFIEK). ¡ La casa ó casas y otras- edifica
- 'i g . ■; clones nada pagarán en el tras-5 Jf |a ^manue.tia benma (

j.. 1). G.„ .y^u < j ' । 5eírimdo. Si la distancia fuese 
aairna contmuan >iii .w\c di i | cu(Ur0 tómelros, única-
su importante salud.

Gaceta del 9 de Jumo.

MiMSTEtirO DE FOMENTO, ¡i 

LEY.
DOÑA ISABEL !¡,
Por la gracia de Dios y la Cons- i 

lilucion dé la Monarquía española ' 
Reina de las Espáñas. A lodos 
los que las'presenles vieren y en
tundieren, sabed: qué las (Mrtes g 
ban decretado y Nos sancionado 

■ , i . • I lolo siguiente:
Artículo 1.a Los que conslru-; | 

van una ó-más casas en el ( ampo, ;
hagan en él otras edificaciones । 

on destino á la agricultura ó á ] 
‘dra industria, los (pie las habiten, 
las industrias, profesiones ú ofi- | 
•ios que en ellas se establezcan, 
v las tierras que les estuvieren 
afectas v que no excedan de 200 
Cetárea*, di>L litarán de lasexen- ’ 
dones v ventajas que se expresan i 
Mn los párrafos siguientes, según

distancia de la casa ó edifica- 1 
cion á la pobladion más inmediata: | 

SI la e:is:i o e iilica'- 
evóh una ó varias dictasen de 
ñnd á dbs kilómetros de la exlro- ¡
tifiad de la población que cachua ■ 
i' aquel' lado, y determina la- ■ 
^ea más corta entre ambos oh

él propietario de la linca no . 
I ¡'‘igará durante i5. años más con- ♦ 

d'ibuciones que las directas qpe 
tibíese sati-fecho por las mismas , 
^rras el año anterior a lacón?- , 

iriiceioni '• ■ 1 . * .

monle pagará el propietario du- 
! rante los 15 primeros años la con- 
I tribucion do imnuebies'que por 
■ aquellas tierras hubiese satisfe

cho antes de la construcción de
la tasa ó casas.

Tercero. Si la distancia fuese 
de cuatro á siete kilómetros, du
rará 20 años el único pago de la 
contribución de inmuebles (¡ue el 
propietario hubiese anteriormen
te sa lisfeclio»

Cuarto. Y si fuesy mayor la 
distancia de 7 kilómetros, se ex
tenderá á 25 años por lodo pago 
el de la contribución de inmue
bles que hubiere el propietario 
satisfecho anleriormcnm.

Quinto, Las industrias propia
mente agrícolas que se ejercie
ren en el campo para poner los 
productos de las mismas lincas en 
estado de conducirse á ios mer
cados, como parle y complemente 
de la producción rural, no oslaran 
sujelatrá contribución de ningu
na clase en los plazos que se dice 
en los párrafos anteriores.

Sexto. Observando el mismo 
método gradual de años y distan
cias expresadas^ las demás indus
trias que se ejercieren en el cam
po estarán exentas de la contri
bución industrial, siempre que 
formen parte de una población 
rural.

Las casas deberán estar conti
nuamente habitadas, salvo los ca
sos de caducidad, rompimiento 
de arriendo y de insalubridad es
tacional. Si estuviere deshabitada

exentos de toda carga concejil 
obligatoria, á excepción de la de 
Alcalde pedáneo, hasta (¡ue el nu
mero de casas llegue á constituir 
una población con derechoA Ayun
tamiento propio.

ArL a? Se concederá graluila- 
menle el uso de armas á los pro
pietarios que vivan en fincas com
prendidas en la presente ley, co
mo igualmente á los administra
dores y mayordomos, mayorales, 
capataces y demás personas de la 
finca que al juicio del propietario 
y de la Autoridad de la población 
más próxima inspirasen completa 
confianza.

Art. 6/ Los hijos de los pro
pietarios y adniirnsiradores ó ma
yordomos que viviesen en la finca 
rural beneficiada por la presente 
ley, ios de los arrendatarios ó co
lonos, y los de los ¡nayoraies y 
capataces, á quienes cupiere id 
suerte de soldados después de dos 
años de residencia en la mismiy 
finca, serán destinados á la se
gunda reserva. Igual ventaja msr 
frutarqn los demás mozos sortea- 

1 bles después de llevar cuatro años 
1 consecutivos de habitar en la ca- 
1 sería, si les cayere la suerte /Je 
. soldados. Mas si durante el tiem

po que les tocare servir en el ejér
cito activo fuesen despedidos de la 

' finca, ó voluntariamente pasasen 
, á otro sitio que no disfrute de los 
¡ beneficios dispensados por la pre

sente ley, extinguirán el tiempo 
que ríes faltase de servicio militar 
como si hubiesen hasta entonces 
cslaáo en las filas.

ArL 7.° Los terrenos deseca- 
¡ dos y saneados por el desagüe de 
; lagunas, pantanos y sitios enchar- 
' cados estarán exentos de toda.

una-casa por más de dos años, el < 
propietario lo pondrá1 en conoci- i । 
míenlo del Gobernador, ex’io- । 
puniendo el motivo; y si en lo su- । 
cesivo llevase de su cuenta el cul- j 
tivo de las tierras, conservará las 
ventajas que se conceden por esta 
ley.

Art. 2.° Si el propietario de 
una tinca de mayor superficie que 
la de 500 hecláfeas hubiere cons- 
trujdo casas que tuviesen aléelas- . 
Ip mitad de las tierras de la mis¿na 
fiima con arreglo á la presento ley 
podrá con la oirá mitad consliluir 
y establecer una granja de cu'li- 
vos extensivos, y disfrutara res- 
pcelo de esta granja las mismas 
exenciones y ventajas que se con- ; 
ceden á los eslablecimienlos agú- ' 
colas cuya¿ tierras no exceden de ; 
200 hectáreas.

Arb 5.a Si en una finca rural : 
se construyesen casas de labor pa- [ 
ra colonos-, se procurará que cada | 
una de ellas tenga reunidas y agru
padas las tierras que constituyen | 
la dotación respectiva; mas si las 
circunstancias locales, las de sa- ¡ 
lubridad, la situación del agua pa- i 
ra bebida, abrevaderos y riegor¿- ; 
la diferente calidad de las mhmas * 
tierras aconsejasen ó exigiesen co- . 
mo excepción la disgregación ó ! 
diseminación de algunas hazas ó , 
porciones d) terreno, no servirá 
eslo de obstáculo para el disfrute . 
de los beneficios de la presente ' 
icy- i . .

Art. 4.Los propietanes que 
vivan en casas ó edificaciones com
prendidas en la presenta ley, los 
administradores ó mayordomos, 
y los arrendatarios que hallen 
en el mismo caso, así como los 
mayorales y eupalac.es, estarán
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-coiilribucion por tiempo de 10 
años desde el día que se pusieren 
en cultivo dehuerta, de cereales, 
de prado, legumbres, raíces ó 
plantas industriales y viñedo: por 
15 años si se plantasen de árbo
les frutales, y por ¿5 años cuan
do se plantasen de olivos, almen
dros, algarrobos, moreras ú otros 
análogos.

Si en ios terrenos desecados y 
saneados se construyesen casas a 
mas de un kilómetro de una po
blación, las casas y las tierras á 
ellas afectas disfrutaráncinco años 
más de exención respectivamente 
en cada uno de lus tres casos del 
del párrafo anterior.

Art. 8.° Los terrenos que des
de tiempo inmemorial, hubiesen 
permanecido sin aprovechamien
to, ó los que hubiesen tenido in
terrumpido el cultivo por espacio 
de 15 años consecutivos, solo pa
garán al ser roturados y cull¡v-a- 
dos la contribución de inmuebles 
que hubiesen satisfecho el año an- 
lerjor, por tiempo de 10 desde el 
dia que se pusiesen en cultivo de 
huerta, de cereales, de prado, le
gumbres, raíces ó plantas indus
triales; por 15 años si se planta
sen de viñedo ó árboles frutales, 
y por *25 años cuando se planta 
sen de olivos, algarrobos, more
ras ú otros análogos.

Art. 9.8 Si adem.ás de la rotu
ración se construyesen una ó más 
< asas á más de un kilómetro de 
una población en los casos de los 
dos artículos precedentes, las ca
sas y las tierras á ellas afectas "ten
drán 5 años más de exención que 
los que en ellos respectivamente 
se determinan.

Art. 10. Las t erras que oslan
do en cultivo de huerta o de ce
reales, de prado, legumbres, raí
ces ó plantas industriales, se plan
tasen de viñedo ó de árboles fru
tales, á cualquier distancia que se 
hallen de población, satisfarán 
únicamente y por espacio de 15 
añob la contribucien que anterior
mente pagaban como de cultivo 
periódico.

Si se planlasen de olivos, al- 
nrendros, algarrobos, moreras ú 
otros análogos, ó de árboles de 
construcción, será de 50 años el 
tiempo que se les concede para 
continuar pagando únicamente la 
contribución que satisfacían en su 
anterior género de cultivo.

Art. 11. Los terrenos eriales 
queso cubriesen con arbolado de 
vonstruccion están exentos de to
da contribución por espacio de 25 
años á orillas de los ríos y en pa
rajes de riego; por 40 años en 
planicie dcsecanu, y por 50 años 
en las cimas y faldas de los mon
tes.

Art. 12 Las tierras afectas á

cada casa de labor no podrán di- i 
vidirse ni segregarse durante el 
tiempo que, según sus condicio
nes, disfruten de los beneficios 
que lesconcede la presente ley. 
Serán libremente trasmisibles en 
su conjunto, asi por contrato en- 
Ire vivos, como por disposición 
testamentaria.

Sm embargo, si por circuns
tancias especiales, como adquisi
ción de riegos, ó por las mejoras 
que hubiese recibido la finca y 
cuidados exquisitos que exigiere, 
fuese útil su división en dos ó mas 
porciones, podrá hacerlo el pro
pietario, con aprobación del Go
bernador de la provincia, previo 
informe de la Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comer- ■' 
ció, sin que ninguna de tales por
ciones sea menoscabada en los de
rechos que asistan al conjunto. 
Estas porciones quedarán indivi - 
sibles para el cultivo y arriendo.

Art. 15. Para la construcción 
do casas y edificaciones en el cam
po se confieren lus derechos si
guientes:

Primero. La obtención de ma
deras de los montes del Estado 
ó de las dehesas comunales de 
los pueblos en cuyo término mu
nicipal hayau de hacerse las edi - 
ficaciones, a la mitad del precio 
corriente en cada monte.

Segundo. El disfrute de leñas, 
pastos y demas aprovechamien - 
tos vecinales en el radio de sn 
término municipal, cuyo disfrute 
será extensivo á lus dependientes 
y trabajadores de la finca asi como 
lus abrevaderos páralos ganados.’

Tercero. La facultad de explo
tar canteras, construir hornos de 
cal, yeso y ladrillo, depositar ma
teriales y establecer talleres en 
terrenos del Estado ó del cormin 
de vecinos.

Art. 14. Los extranjeros que 
vinieren á España en clase de co
lonos ó de trabajadores«n e1! cam
po, según la presente ley pueden 
introducir libremente, y sin pa
go de derechos de arancel, todos 
los efectos de su equipaje y los 
utensilios é instrumentos de su 
(dicio, y ademáscada uno de ellos 
dos cabezas de ganado maver v 
cuatro de ganado menor.

Los hijos que trajeren los ex
tranjeros al venir á colonizar ó á । trabajar en el campo estarán 

i exentos de entrar en quinta para 
| el servicio militar. Lo estarán 
i igualmente los hijos que les nacie- 
, sen en España, siempre que es
: tos se hubieren ocupado en fae

nas rurales por espacio de cuatro 
i años.

Art. 15. Los propietarios y los 
arrendatarios podrán, mientras 
disfruten de los beneficios de la 
presente ley, introducir en Es- , 

paña toda clase de apero.', ins
trumentos y máquinas para su 
empleo en la agricultura, sin pa
gar mas derechos de arancel que 
el uno por ciento del respectivo 
valor. 1

Art. 1G. Cuando un propieta
rio, después de construir dos ó 
mas casas en el campo aplicándo
les las tierras correspondientes, 
poseyere además una dehesa cu
yos pastos pueda aprovechar el 
ganado de labor de los arrendata
rios ó colonos de aquellas tierras, 
podrá hacerlo libremente, consi
derándose la dehesa como parte 
integrante de la finca en cultivo, 
con los beneficios de la presente 
ley, siempre que sumada la su- 
períicie ó cabida del terreno la
brado y del de pastos, no exceda 
-de 200 hecláreas.por cada casa.

Art. 17. Siempre que un cor
tijo. granja ó algún edificio de 
antigua ó moderna consíi uccion, 
situado en el campo á las distan - 
cias señaladas en el articulo L° 
se utilizase formándose en él 
ci-nco o más habitaciones separa
das ó independientes, ocupadas 
por otras tantas familias, bien pa
ra el cultivo de las tierras, bien 
para egercér cualquiera otra in
dustria, disfrutará su propietario 
y moradores todos los beneficios 
que, según ios casos se conceden 
por la presente ley a los que vi
ven en el campo y en casas sepa
radas.

Art. 18. Las casas de re
creo que se eslabl-cieren, le- 
niendu á lo menos -una hectárea 
de terreno cultivado, disfrutarán 
de las ventajas y exenciones con
cedidas en el artículo 1°

Art. 19, Guarnió una nueva co
lonia ó un nuevo grupo de casas 
consíruidás en una finca á ma
yor distancia de siete kilómetros 
d-e una población cuente 100 ó 
mas casas ó edificaciones, .aunque 
no e^slén en contacto unas con 
otras, será auxiliada por el Go
bierno con iglesia y Párroco como 
ios demás pueblos, y además con 
Médico, ¡Cirujano, Veterinario, 
Maestro y Maestra de primera en 
señanza, pagados durante 10 
años por lus fondos del Estado.

Art. 20. Si una finca de cam
po que no exceda de 200 hectá
reas, oon una ó mas casas á ma
yor distancia de dos kilómetros 
de una población y beneficiada 
por la presente ley, colindase con 
tierras pertenecientes al Estado 
ó á un común de vecinos, decla
radas vendibles por la ley de 1? 
de Mayo de 1855, tendrá derecho 
el dueño de ella á que se deslinde 
y saque á público remate la por
ción que designare del terreno 
vendible de igual ó menor su
perficie que el suv».

Art. 21. Los propietarios de 
fincas rurales en pose^on de los 
beneficios de la presente ley, que 
les dieren ensanche, adquiriendo 
tierras colindantes por compra, 
permutación con otras de su pro. 
piedad sitasen parajes distintos, 
estarán exentos del pago del de- 
rerecho.de trasmisión dedominio 
e inscripción en ambos casos du
rante los plazos expresados en 
el art. 1 y participarán de ellos 
mientras durase el derecho de 
de antemano adquirido por la 
finca.

Art. 22. Los propietarios que 
actualmente disfrutasen de las 
ventajas concedidas por las leyes 
de 8 de Enero y 25 do Mayo de 
1845 y Real decreto de esta úl
tima fecha, así como por las le
yes de 24 de Junio de 1849, 21 
de Noviembre de 1855, 11 de 
Julio y 5 de Agosto de J8GG, ú 
otras disposiciones legislativas, y 
construyesen una ó más casas 
dentro de1 las fincas rurales res
pectivas, disfrutarán 5 años más 
de no aumento de contribución 
en los viñedos y, tierras de riegos, 
y de 10 años en los plantíos de 
almendros, olivos, algarrobo, mo
reras y olios análogos, lo mismo 
que eu el arbolado de conslruc- 
-ciun; los habitantes de dichas ca
sas tendrán además cuantas ven
tajas concede esta ley, cuya apli
cación se contará desde que em
pezó el goce de las á que se con
traen las leyes anteriores.

Art. 25. Los expedientes in
coados en conformidad con las 
leyes de colonia^ y de población 
rural de 21 de Noviembre de 
1855 y I I de Julio de 18GG, y 
pendientes de resolución, serán 
despachados á voluntad de quie
nes los hubiesen promovido, se
gún las disposiciones de aquellas 
leyes y según las de la presente.

Art. 24. Los propietarios de. 
fincas rurales que construyan en 
ellas una ó mas casas ó edificacio
nes según la presente ley, podrán 
redimir los censos eon que aque
llas tierras estuviesen gravadas en 
favor del Estado, pagando su ca
pitalización en 20 plazos, en vez 
de los determinados por la legis- 
cion vigente.

Art 25. Todas las ventajas y 
facultades que en la presente ley 
se conceden á los propietarios de 
fincas rurales y de eslablccimien- 
los industriales silos en elcampo» 
se hacen extensivas á los arren
datarios y colonos de las fincas y 
de las fábricas.

Art. 26. Los propietarios quC 
aspiren al disfrute de los bene
ficios dispensadas por la presen^ 
le ley, acudirán al Alcalde del 
distrito municipal donde radica" 
re la finca ó fincas, con una solí* 
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¿iliid al Gobernador de la provin- . 
cia expresando la situación, ca- | 
(¡ida y linderos, estado, i lase de ■ 
cultivos, si los hubiere, y contri
bución que á la >azon pagasen los 
terrenos que sean materia del 
procedimiento oficial.

til Alcalde dispondrá inmedia- | 
tamenle que dos individuos de : 
¡a junta -pericial del pueblo se cer
cioren de los hechis expuestos 
por el propietario, inspeccitmando 1 
ocularmente los terrenos y dando 
su informe por escrito. Dentro 
de los 15 dias déla presentación 
de la solicitud del propietrrio, y 
despees de oido el Ayuntamien
to, la pasará el Alcalde al Gober
nador, emitiendo su dictamen y 
acompañando el informe de los 
individnios de la Junta pericial 
que hubieren inspeccionado la 
finca, y el acuerdo del Ayunla- 
miento. .

El Gobernador resolverá en el 
término de un mes, y sino lo hi
ciere, se entenderá otorgada la 
solicitud del propietario.

Si la resolución del Goberna
dor fuese negativa, podrá el pro
pietario interesado reclamar an
te el .Ministerio de Fomento, el 
cual resolverá dentro de 60 dias 
después de presentada la recla
mación. Y si trascurriese este pla
zo sin que recaiga resolución al
guna, se entenderá concedida la 
petición, y el propietario .recla
mante entrara en el pleno disfru
te de los beneficios de la presen
te ley según los habia solicdado.

Ant.27. Quedan derogadas las 
prescripciones contenidas en la 
ley de 8 de Enero y ^3 de .Mayo 
de 1845, Real decreto de esta 
última fecha, lleves de 24 de Ju
nio de 1849 y 21 de Noviembre 
de 1855, II de Julio y 5 de 
Agosto de L8G6, y en cualesquip- 
ru otras, en cuanto se .hallaren en 
contradicción con la presente ley.

Art. 28. El Gobierno dictará 
los reglamentos necesarios para 
la aplicación de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dig
nidad que guarden y hagan guar
dar, cumpliry ejecutarla presen
te ley en todas sus parles.

Palacio á 5 de Junio do 1868. 
^-Yo la Reina.—El Ministro de 
Fomento, Severo Catalina.

Ga>:etá del 10 de Julio.

Min is t e r io  d e  l a  g u e r r a .
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: S. M. la Reina 

(q. D. g. , aprobándola propuesta 
reglamentaria que V. E. remitió 
¿i este Ministerio en 15 de Junio 
último, se ha dignado conferir al 
Capitán I). Jos-é Lara y Neuman, 
Maestro de Cadetes de i regimien
to infantería de Aragón, aú- 
meTo21, el empleo de (tornan- 
danto de la citada arma, que le 
ha correspondido como segunda , 
recompensa por haber cumplido , 
el plazo de siete años de Profeso
rado que para obtenerla determi
na el reglamento y Reales órde
nes vigentes; debiendo ser puesto 
desde luego el interesado en po
sesión de su nuevo empleo ínte
rin se le expide el Real despacho, 
quedando en la situación de reem
plazo en el punto que elija, hasta 
que le corresponda colocación.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.. Dios guarde á V.E. 
muchos años. Madrid 6 do Julio 
de 1868 —Mayalde.—Sr. Direc
tor general de Infantería.

Miaisleiio déla -Gol^maeion.
REAL «ÉRDEN.

Benc-icencia y Sanidad. —Neqo- 
ciado 4."“

Resultando vacante la plaza de 
Medico-director en propiedad del 
cslablecimiento balneario de pri
mera clase titulado de Carlos Hí, 
en Trillo^ provincia de Guadala- 
jara,¿ consecuencia de haber sido 
jubilado por Real orden de 25 de 
Junio últimoD. Mariano JoséGon• 
zalezy Crespo que la desempeba^ 
y de conformidad con lo que dis
pone el art. 40 del reglamento or
gánico de baños y aguas minera
les de 11 de Marzo último; la 
Reina q. I), g.) ha tenido á bien 
mandar que en el término de 50 
dias, á contar desde el en que se 
publique esta resolución en la Ga
cela» presenten sus instancias en 
este Ministerio los Médicos-direc
tores propiedaries á quienes pueda 
convenir la citada plaza yque ilc- 
veji afinónos tres años en un mis
mo establecimiento cumpliendo 
eNaclamenle con todas las obliga
ciones de su cargo.

De orden de S. M„ se publica 
en la Gaceta para conocimiento 
de los interesados. Madrid 9 de 
Juliode 1868.—-González Brabo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Instrccloñ pública.—Negociado 1.a

limo. Sr.: Deseando D. Anto
nio Fernandez de Molina, dar un 
nuevo testimonio del interés con 

que procura td aumento de las "•?>- 
bicciones do arte con que cuenta 
el Museo ArqaeoJógejq oac'mna!, 
ha remitido al mismo eslableci- 
mienlo otro estimable dnmilív •; 
y S 31. la Rema (q. D. g.', se da 
servido mandar sedénon su Rúa!
¡mmbre las gracias a D. Antor.o 
Fernandez de Moima, y queso p i- 
bliqne en la QáíVia uste acto do 
generoso d espí o n d i m io n i o

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento. Dios guar
de á V. 1 muchos años. Madrid A 
de Julio de 1868.—Catalina.— 
Sr. Director general de Inslñuc- 
cion pública.

mimo
i£ iRA 

¡irovíiiQiii (iv ‘íah»í!?.;L

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspectores 
de vigilancia, Guardia civil y Ru
ral y demás dependientes de mi 
AuloQuad, procederán á la busca 
y captura de'Juan Vivas <lel cual 
se expresan las Señas á continua- 
cion y caso de ser habido lo pon- 
dr<i . Lnmediatamentq á disposi- 
ijób •ñd Sr. Gobernador déla pro
vine a de Soria que lo reclama, 
fiándome cuenta. Zaragoza la de 
Julio de 1868.—Antonio de Can- 
dalija.'

Si ñas ile Juan Vivas.
Edad 29 años, estatura 5 pies, 

pc-io y ccjás-cahlaño, barba clara, 
nariz ren dar, color bueno, Ojos 
garzas. '

SECCION DE FOMENTO.
(, ¡i'ier-in. — Circular.

Siendo mcho-s los pueblos de 
esta provincia que nu ha-n cum
plido todavía con lo prevenido en 
la circular de este Gobierno fecha 
6 del actual, inserta en el Bole
tín oíiciai núm. 108 del dia 7, 
acerca de la remisión del estado 
referente á las existencias de ce
reales y demás noticias que se 
piden y expresan en aquella, pre
vengo á los Sres. Alcaldes que so 
hallan en este caso lo verifiquen 
sin falla alguna á mella de cor
reo, en la inteligencia que de no 
hacerlo, quedan apercibidos y 
conminados con la mulla de 20 
escudos qus satisfarán mancomti- 
nadamenle con los secretarios de 
Ayuntamiento por su falla de ce
lo y cumplimiento en el desem
peño de tan imporlante servicio, 
sin perjuicio además de adoptar 
las providencias que estime, opor- 
lunas por su desobediencia.

Zaragoza 15 de Julio de 18ó8. 
= EI Gobernador, Antonio 
Canda lija.

Obra» públicas.

D Aiiicmo de Cnudalija, Goto-r- 
nadur dq.es^ provincia.

Hugo saber que no habiendo 
tenido efecto : ur falla de licil.i- 
dni cu el re!na=.e de las leñas pro- 
cedeRtes de los árboles de la car
i riera de Logroño á esta ca[ itaf 
se procederá a nueva subasta, el 
dia 25 del actual en la Sección 
de Fomento de este Gobierno v 

i

I

c .l  la Alcaldía ue Alagon.
El acto se verificará á ' D2 

del dia fijado y bajo los pliegos 
de cofidiciomes que se hallan ñe 
mamíieslo en las citadas Alcaldía 
y Seucion. -

El total de los kilogramos de 
leña que se remalan es el do 
22.554, ó sean 1790 arrobas y 
su tipo 154 escudos 055 milési
mas.

Ihira tomar parto en la subasta । se hará un deposito previo de 10 
¡ escudos en la Tesorería de esta 

provincia, ó en la DeposiLiria 
municipal de Alagon. .। Zaragoz.i 15 de Julio (lo 
d e 1868.'—A n lo n i o d e Ca u d a I i j a.

I —— --------- ■  ----------- --  _

I). Norberto Romero, iaez de prime' 
ra instancia del distrito de S. Pa। blo de Zaragoza.
llago saber: que en autos oje- 

I c-uúvos pendientes en el Juzgado 
f de mi cargo promovidos por don 
, Alberto Palomar y sobrinos, con
, Ira Juan Sancho, avecindado en 
, Cabañas, llevo acordado se pro
. ceda en subasta pública bajo el 
i tipo de su lasacion á la venia de 

los bienes, que silos en el reféri- 
do pueblo de Cabañas, se espre- 

, san á continuación.
1 ." Ln campo, sito en la parti

da de Ramera, de cabida de una 
. hectárea., cuarenta y tres áreas y 

dos cenliáreas, 'lindante al N. con 
campo del ejecutado Juan San- 
dho, al M. y P. con brazal de he- 
dtreros y al S. com campo de Ana 
María Lagunas,, en 560 escudos.

2 .° Otro en los Calvarios, de 
veinte y una áreas cuarenta y cin- 

, co cenliáreas, confrontante al Sur 
campo-de Sanliago BeHé, alM. con 
herederos de Mateo Lagunas, al 
P. con brazal de riego, val N. con 
Javier Almao, en 120 escudos.

5 .° Otro en la partida del Cer
rado, de cabida de ochenta y cin
co áreas ochenta y una cenliáreas, 
confrontante al S. con mojon de 

I Alagon, al M con camino Real, ai 
; P. con Santiago Bellé y al N. con 

Antonio Placed, en 192 escudos.
4 .° Otro en la partida de la Al- 
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mendTQra; dé cabida de catorce 
úreas treinta cenliáreas, confron
tante al S. con rio Ebro, al Me- 
diodia con Tomás la Fuente y ai 
P. y N. con Ramón Sarria, en 
48 escudos.

5 .° Otro campo en la partida 
de la Perora, con cincuenta y cin
co olivos, de cabida de cincuenta 
y siete áreas veinte y una centia- 
reas, confrontante ai St con An
tonio Vera, al M. con brazal re
gante; al P. con ildel'onso Al ¡nao 
y al N. con Antonio López, en 

L27o escudos.
6 .° Y otro en la partida de ios 

tres Cahíces^ de cabida de cin
cuenta y siete áreas veinte y una 
cenliáreas, confrontante al S. con 
Pedro Lorao. al M. con herederos 
de Elias Relié, al P. con Manue
la Trevol y al N. con Podro^Me- 
drano, en 11*2 escudos.

Para cuyo acto (pie tendrá lu
gar en la Sala-audiencia de este 
Juzgado se ha señalado el Vier
nes 7 del próximo viniente mes 
de Agosto a las doce de su maña
na, y se hace público mediante el 
presente, para que los que quie
ran interesarse en su compra pue
dan hacerlo en los espresados dia 
y hora.

Dado en la ciudad de Zaragoza 
á 10 de Julio de 1868.— L. Sor
berlo Romero. — Por mandado de 
S. S.r Liborio Lorbés.-

Hago saber: que en autos eje
cutivos pendientes en el Juzgado 
de mi cargo, llevo acordado- se* 
proceda en subasta pública á la1 
venta de los bienes que á conti
nuación de espresan::

1 .° Trescientos-ochen la y seis 
maderos catorcenes, en 547 es
cudos y 400' milésimas.

2.° Trescientos treinta y nue
ve maderos doconesren 257 es
cudos 500 milésimas.

5/ Y ciento setenta tablas de 
cama, de dos metros diez centí
metros de larga, por veinte y seis 
centímetros de ancha, todas ce
pilladas por ambos lados-, en'68 
escudos.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en la SaL*)-audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el Lunes- 
27 del corriente á las doce de su 
mañana; y se hace público me
diante el presente,- parat que los 
qu.o quiei an interesarse en la com
pra de la referida madera,, que se 
halla depositada en la fábrica de 
aserrar que D. Timoteo Maleo 
Tolsa tiene junto al convento lla
mado de las l1 ecetas, puedan ha
cerlo en los espresados dia v hora.

Dado en la ciudad de Zaragoza 
¡i 9 de Julio de Í8G8:.—L Nor- 
berlo Romero.—Por mandado de 
S. S.a, Liborio Lorbés.

ADMíNlSTRACfON 
de Hacienda püulíca de la provincia

. de Zaragoza.
ADUANAS.—COMISOS.

El dia 20 del actual y hora de 
las diez de su-mañana tendrá lu
gar en el almacén de comisos de 
esla Adminislracion la subasta pú
blica de varios géneros subdividi
dos en lotes, y cuyo pormenor es 
el siguiente:

Espcdicn'e número
Género ¡lícito.

Lote núm. 1. Una pieza legido 
de lana con mezcla de algodón 
en mas de la tercera parte, ma
nos de 20 hilos y tiro de 75 me
tros,-a 550 milésimas de escudo 
uno, 25 escudos1550 milésimas.

Id. núm. 2. Otra id. con 61 
metros á id. 21 id. 550 id.

id. núm. 5. Otra id. con 61* 
metros á id. 21 id. 550 id.

Id. núm.-5'. Otra id. con 75 
metros á id; 25 id. 550 id.

Id.- núm. 7. Otra id. con 61 
metres á id. 21 id. 550 id.

Id. núm. 8. Otra id con 62 
metros á id. 21 id. 700 id.

Total 156 eses. 850-niils., .
Lo que se anuncia en osle pe- I 

riódico olicial para conocimienlo * 
del público.

Zaragoza 15- de Julio de 1868. 
— El Administrador, Ventura de 
la Peña.

Comisaría de Guerra e Inspección 
del Hospital militar de esta plaza.

Mes de Junio de 1868.
Relación de las compras de ar. 

líenlos de mayor consumo no con
tratados verificadas durante el es- 
presado mes en dicho estableci
miento.

(2arne, á D. Juan Ferrer, 
1906,700 kilógramos á 0*417 
milésimas

Garbanzos, á D JoséTolosana 
5'02,400 id. á 0*560 id.

Arroz, á el mismor 559,200 
id. á 0*250 id.

Chocolate, a-oí mismo, 50,400 
id. á 1 *500' id.

, Fideos, á D. Mateo Betria, 
158,600 id. á 0,270 id.

Patatas ,. á María Novales, 
1145,962 id. á 0,066 id.

Aceite, á Matías A-uson 264,670 
litros á 0*504 id.

Vino, á don José Serrano 
1010,820 id. á 0*096.

Zaragoza 1 Ido Julio de 1868. 
—El Administrador, Severo Díaz 
Reinés.—V? B.a El Comisario 
Inspector, Julián de Eeheniqye.

Inspección de provisiones.
El almacén de la paja situado 

en la plaza de la Victoria se ha
lla abierto, en donde se admite 
la que so presente, pagándola á 
un real y tres cuartillos arroba 
castellana.

Zaragoza 12 de Julio de 1868 
—Julián de Echonique.

La plaza de Médico cirujano ‘ 
lilular.dél pueblo de Novillas, 
partido de tercera clase, con la 
delación anua! de 400- escudos 
se halla vacante. Eos aspirantes 
á ella dirigirán sus-solicitudes a! 
Alcalde de dicho pueblo en el 

'término de 20 (lias á contar des
do el de la publicación de esle 
anuncio; pasado dicho plazo se 
procederá á su previsión1 en la 
forma que prescribeel Reglameni 
lodo 11 de Marzo del año actual ■

Novillas ri.de Julio de 1868t 
=E1 Alcalde, Miguel ChnlilhL

La conduela de Pr^fésor de 
veterinaria del pueblo de Griben 
se halla vacante:su dotación con
siste en 18 cahices de trigo anua
L s por visitar las caballerías, pa
gados en San Miguel de Seliem* 
bre por una Junta de mayores 
contribuyentes responsables- al 
efecto; y el herrage por separado 
se lo abonarán los dueños de las 
caballerías; facultando también al 

. agraciado para que pueda contra
tarse con alguno de los pueblos 
mas próximos á este. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde presidente del Ayun
tamiento desde el dia de la fecha 
hasta el 15 de Agosto próximo 
en que se ha de proveer.

Grisen 14 de Julio de 1868.
—El AlcaldePresidenle, Eugenio ¡ 
Castillo.=Por su mandado, Juan ' 
pardos,.Secreta rio.

Las plazas-de Médico Cirujano 
y Farmacéutico titulares de la 
villa de Ambo! y puebla de Bul- 
buente en partido de segunda 
clase y distante el un pueblo de 
otro dos (’uilómelros, se hallan 
vacantes con la dotación anual de 
699 escudos la- dél primero, y 
169 escudos la del 5ú?gun<Jo pa
gados del preso puesto munici|ial 
entre ambos pueblos y por igua
les partes. La residencia del Mé
dico Ciiujano ha de ser en Am- 
bel y la del Faimacímlico en 
Biilbuen Le.

Laá solicitudes se dirigirán á . 
los Alcaldes de dichos puehlo^cn 
el término de 50 dias á contar 1
desde la [mblieaciou deeslc anun
cio, pasado dicho plazo se proce
derá a-sil provisión en la forma 
que previene el reglíiwiUo de 
11 •do. Marzo último.

La-plaza de Médico Cirujano 
titular de la villa de Magallon, se 
halla vacante con la- dotación 
anual de 500 ('sendos pagados- 
por Irimestres de fondos munici
pales, y se proveerá según dispo-

ne el reglamento vigente de «s#- 
nidad. Los aspirantes á dicha, pla
za diiigirán sus solicitudes do
cumentadas al presidente d.q 
Ayuntamiento en el preciso lér- 
mino de treinta días-, á contar 
desde la fecha (pie aparecen,. est<> 
anuncio en la Gacela de Madi id y 
Bolelin oficial de la provincia.

Con autoiizaciun del M. I. se-
' ñor Gobernador civil, se anuncia 

la vacante del partido Médico de 
cuarta clase compuesto de ¡Ion 
pueblos de Lu c íh íi y Boquiñem, 

¡ en el partido judicial de Borja y 
distantes uno de otro sobre un 
cuarto de hora: su dotación con
siste jen 400 escudos para el 
Médico Cirujano y ^120 para e l 

. Farmacéutico, pagados por tri
mestres vencidos del presu
puesto municipal por la benefi
cencia, y además la cantidad en 
que convengan los agraciados por 
la asistencia á los vecinos no po
bres. Los-aspiran les dirigirán sus. 
solicitudes al Alcalde de Luceni 
en el término de 15 dias á contar 
desde la inserción de esle anun
cio en la Gacela y Bolelin oficial 
en la forma prevenida en el rc- 

I glamenlo de 11 de Marzo de cor- 
I ríen le año.

El Ayuntamiento conslitucio- 
naide h viila de Sós, con autori
zación del limo. Sr. Gobernador 
civil de e<ia provincia, y por acuer
do de dicha Corporation munici
pal ha de proveer una plaza de 
Médico-cirujano titular do Bene
ficencia de la misma con un Ciru
ja no de tercera clase.

La dotación del Médico-ciruja-
, no consistirá en 400escudos anua- 

■ les pag-idos del presupuesto ihu- 
nicipal por liimcslres vencidos: y 
la del Cirujano de tercera clase. 

' separadamente en la de 150 es
' cudos satisfechos la misma tor

ma, debiendo asistir por dicha 
retribución 100 familias pobres.

Podrá además ।hacer contratas 
ó'igualas con 500 familias aco
modadas de esta población.

Entre otras ventajas que á le? 
aspirantes ofrece esta villa lo es la 
singular de poder sus hijos rer i- 
bir gratuitamente la primera en
señanza y 4 años de la segundí--

Los aspirantes dirigirán sus ^e- 
KciUidfes documentadas en la fw* 
ma que dispone el reglamento ih' 
11 de Marzo úllimoenel lérmin
do 50 dias, contados desde el <11' 

i la inserción de este anuncio en L‘ 
1 T-1 i .1 .1.. 1^ r.,An;nni:ii Bolelin oficial de la pronincia ?

Gacela de Madrid.
Sos 7 dé Julio de 1868.—-L1 

Alcalde.-P. 0./Mariano Cañar1!* • 
— Por su mandado, Saturnino A' 

' caz, Secretario. h

Imprenta de Antonio Gallea.
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